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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ES| 

'OTORGADO POR: CARLOS GILBERTO: 

CB. 

Enla ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay, 
República del Ecuador, hoy día QUINCE DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ante mi, Doctor 

Mauricio Barros Uguña, Notario Decimo Primero Del 

Cantón Cuenca, comparece con plena capacidad, 

libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura; los cónyuges señores CARLOS GILBERTO 

MARTINEZ BARRERA Y BLANCA NARCISA ARIAS 

PARRA. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil cónyuges 

entre sí, de ocupación chofer profesional y quehaceres 
domésticos en su orden, domiciliados en el sector Racar- 

Mutualista Dos de la parroquia Sinincay del cantón 
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Cuenca, provincia del Azuay, con número telefónico: 

0992026911, correo. electrónico: 

carlitosmartinezbarrera(Qgmail.com, hábiles en derecho 

para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud. de haberme exhibido su 
documento de identificación cuya copia fotostática 
debidamente certificada, por mí, agrego a esta escritura 

como documento habilitante  Advertidos los 

comparecientes por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, comparecen al otorgamiento 

de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción; me piden que eleve 

a escritura pública la siguiente minuta: MINUTA SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas de mayor 

cuantía a su cargo agradeceremos se sirvan incorporar 

una de Poder Especial sujeta a las siguientes términos: 

Comparecen los cónyuges señores CARLOS GILBERTO 
MARTINEZ BARRERA Y BLANCA NARCISA ARIAS 

PARRA, — con. cédulas números 0103604369 y 

0104984919, cónyuges entre sí, ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad, hábiles para 

obligarse y contratar, y exponen que confieren poder 

especial, cuanto en derecho se requiere a favor del señor 

LUIS ENRIQUE BARRERA SEGARRA, con cédula 

número 0102300910, para que en sus nombres en 

representación de sus derechos y haciendo sus veces



realice lo siguiente: a) Acuda a la Compañía de 

Transportes MIX SAN JOAQUIN MSJ S.A. en mi calidad __ 

de saciy asia reuniones anat, oxarinafa= 

asambleas, eleciones, juegos deporivos, realice pago 9 

frecuencias; intervenir en todo lo que tea 

presencia; b) Para que proceda a realizar la ventá: 
todos los derechos y acciones sobre el puesto que tegt 

en la compañía de transporte MIX SAN JOAQUIN Á 
SAA de esta ciudad de Cuenca y firmar cualquier a 
documentos relacionados con este fin; c) Para 00.0% 

proceda a realizar en la EMOV EP o agencia nacional de 

tránsito el trámite de: revisar, matricular y retirar la 

matricula, además ofertar, pactar el precio, y recibir el 

dinero es decir dar en venta, realizar el trámite necesario 

en caso de que fuera detenido en cualesquier institución ; 

ya sea Agencia Nacional de Transito, EMOV- EP, h 
Juzgado de tránsito, Ci, Penal, Comisión Nacional de — |, 
Transito, o en cualquier fiscalia, además solicitar / 

documentación e información en el SRI, ANT del vehículo 

que consta con las siguientes características: placa 

ABF6103, marca NISSAN, clase CAMIONETA, tipo 

DOBLE CABINA, modelo NP300 FRONTIER 16V AC 2.4 

CD 4X2 motor KA24809280A, chasis: 

3N6DD23XXFK045245, color BLANCO, año modelo 

2015; y, c) Para que acuda a la Cooperativa de ahorro y 

Crédito Juventud Ecuatoriana Progresista y realice el pago 

    
   

    

       



total de la deuda que tiene el señor Carlos Gilberto 

Martínez Barrera, para lo cual firmará cualquier clase de 
documentos, asi mismo el mandatario realizará depósitos 

en la cuenta de ahorros de la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Juventud Ecuatoriana Progresista cuenta que 
consta a nombre de la señora Blanca Narcisa Arias Parra. 

En fin nuestro mandatario podrá firmar todos los 

documentos relacionados con los fines antes indicados y 

ssin que por falta de cláusula especial que en este mandato 

no constare se le pueda argúir de insuficiente. Para mayor 

abundamiento se le confiere las facultades contempladas 

en las leyes ecuatorianas vigentes. La cuantía es 

indeterminada. Agregue Usted señor Notario las demás 
cláusulas de estilo que miren a la plena validez de la 

presente pública a celebrarse. Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se 

encuentra firmada por el Doctor Marco León Delgado, 
abogado con matricula número mil cuatrocientos noventa 

y seis del Colegio de Abogados del Azuay. VIENEN 

DOCUMENTOS HABILITANTES...



suis REPÚBLICA DEL ECUADOR Poza 
DEC: Dera 6 Rogur Cr erecación y Coman 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO   
Proeslón: TÉCINDUSTRIAL 
Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: ARIAS PARRA BLANCA NARCISA. 

Fecha de Matrimonio: 8 DE JULIO DE 2004 l 

Nombres del padre: MARTINEZ FIDEL. Ú 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BARRERA ROSA AMABLE 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: Si DONANTE POR LEY 

teo cda 0 tc 180€ OCTUBRE E 201 
or ¿NU MALRCI BARROS UU -AZUAY CUENCA 11 -AZUA «CUENCA 

WN se cortcaso: 19626007101 , t 

o CORNÁI ao Vea Tano 
decia encarar o Rega Ct ertlacióny Canción



 



¡la REPÚBLICA DEL ECUADOR [ir] 
Decio ener de egin Cv Ideraicación y Colación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE l! 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAYICUENCAJSAN SEBASTIAN 

Fecha de nacimiento: 19 DE NOVIEMBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA    
Cónyuge: MARTINEZ BARRERA CARLOS GILBERTO 

Fecha de Matrimonio: 8 DE JULIO DE 2004 

Nombres del padre: ARIAS JUAN MANUEL. MN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PARRA DIGNA VICTORIA 

"Nacionalidad; ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

romació ceca ao tc: 15 0E OCTUBRE 0€ 2019 
io. AJO MALRICIO BARROS LCUÑA- ADUAY CUENCA 1 ALAY- CUENCA. 
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